
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 2021-00072-00 

DTE: SERGIO DUARTE FORERO 

DDO: LUISA FERNANDA HENAO HERNÀNDEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez la presente demanda para 

estudio de admisión.   

  

Bucaramanga, 20 de Abril de 2021 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO               

Secretaria   

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, Siete de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

El 23 de marzo de 2020, se inadmitió la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL instaurada por SERGIIO DUARTE FORERO, a través de apoderado, en 

contra de LUISA FERNANDA HENAO HERNÀNDEZ, al evidenciarse falencias en la 

acción. 

 

Como quiera que la demanda no fue subsanada al tenor del artículo 90 del CGP 

lo que conlleva a su rechazo, devolviéndose los anexos a la parte interesada sin 

necesidad de desglose, y una vez ejecutoriada esta providencia, archívense 

dejando las constancias del caso en el sistema informativo JUSTICIA SIGLO XXI. 

 

 

Secretaría proceda a remitir las comunicaciones a la oficina de reparto de 

conformidad al Art. 90 del CGP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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